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Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
AGREGAR al proceso el memorial que obra en el archivo 088.  
PONER en conocimiento de los interesados el escrito y documentos adosados con el 

mismo, visto en el archivo 090, para lo pertinente.  
SOLICITAR a través del correo electrónico del juzgado a la DIAN que indique de 

manera concreta las obligaciones que tiene pendientes por cancelar esta causa mortuoria 
con dicha institución y a que corresponde las mismas, ya que de la revisión de la respuesta  
dada por la DIAN vista en el archivo 068, no se discrimina el monto de las deudas, 
especialmente de la sanción tributaria.  

FIJAR fecha de audiencia, con el fin de resolver las objeciones propuestas a los 
inventarios y avalúos presentados en este asunto en diligencia llevada a cabo el primero (1) 
de noviembre de dos mil veintidós (2022), se señala el día 25 de _JUNIO_ del año en curso, 
a las 11:30 AM_. 

ADVERTIR que de conformidad con los artículos 103 y 107 del Código General del 
Proceso en concordancia con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará a 
través de los medios tecnológicos que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura, 
cuyo vínculo para el ingreso se remitirá previamente por el juzgado, por tanto, las partes y 
abogados deben informar al despacho sus correos electrónicos. Cítese por el medio más 
expedito. 
 
                   NOTIFÍQUESE, 

 
                   LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS  
              JUEZ 
Yrm 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

Nro. 022 FECHA 08 DE ABRIL DE 2024 

 
                                                                LUIS ORLANDO SOSTE RUÍZ 

            Secretario 
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